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construcción y de sus índices correctores, aprobada para la valoración de los bienes
de naturalez;:a urbana de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobada en 1997 siendo lossiguientes: -

IpOLI~NO ~I ~ VUB! ~ I

1 92,59 0,00
2 105,48 0,00
3 141,81 0,00
4 153,53 0,00
5 113,68 0,00
6 237,91 0,00
7 216,82 0,00
8, 108,99 0,00
9 113,68 0,00

. 10 120,71 0,00
11 117,10: 0,00
12 216,82 0,00
13 216,82 0,00
14 150,01 0,00
15 89,07 Q,QO
16 . 0,00 6;01

17 92,59 0,00
18 117,20 0,00.
19 126,57 0,00
20 0,00 21,04
21 .000 2104 ' ~

22' f17~0 0:0023 105,18 . 0,00

'. 24 228,53 0,00

25 0,00 65,39
27 0,00 6,00

,VRB: Valor repercusión básico del polígono por metro cuadrado o lineal! Anuar
VUB: Valor unitario básico del polígono por metro cuadrado o lineal! Anual

, ; .
ARTICULO 6- Normas de gestión. ;"

1. La tasa regulada en esta Ordel}anza ~ ind~pendiente y compatible con la tasa por
ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos
naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

,
3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente, la correspondiente
licencia con arreglo al Reglamento de concesión de kioscos en vía pública u otros
reglamentos de expresa aplicaciqn, realizar el depósito previo y formular declaración

,. . ,.c- .
,


